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PODER EJECUTIVO.
RELACIONES EXTERIORES—Exequátur concebi

do & la Patento en qae so oombm ni Señor Ver
math Agento Cocsnlnr de los Estados Unidos de 
América en Yasearán.

GOBERNACION.—Acuerdo en qne se manda poner 
en vigor el Decreto de 24 de Diciembre de 1869 
sobre rehabilitación en los derechos políticos.

FOMENTO— Acuerdo en que se .manda pagar el 
sueldo de lea empleados de la odclna telegráfica 
de Tegucigalpa.—Acuerdo en qne se resuelve u- 
na petición de las sociedades de caSerías de San 
Pedro Sala.—Acuerdo en que se manda dar á la 
Municipalidad de El Rosario el trigo qne solicitó. 
—Acuerdo en que se admite la renuncia del Se- 
Bor Toledo.—Acuerdo en qne se concede licen
cia ai Señor Escobar.—Acuerdo en que se hacen 
algunas concesiones al Señor Martines para que 
establezca una fábrica de curtir pieles.

PODER LEGISLATIVO.
Actas de las sesiones del Congreso Nacional.—Decre

to número 18 en que se concede á Don Francisco 
Johnson ia autorización necesaria para que for- 
me una compañía que construya un ferro-carril 
interoceánico.

PODER EJECUTIVO.

RELAJONES EXTERIORES
concedida á Ja Pafewfe en yac ee 

MOMióra a? & áor PerwMtfá Jgertfe Cansa&w 
&  Jos -Safadas Cnidas de A menea en % $ - 
cardn.

PONCIANO LEIVA,
GENERAL DE DIVISIÓN EN EJERCICIO DEL PO 

DER EJECUTIVO DE LA RERÚBUCA DE HON
DURAS.
Pór cnanto: el Gobierno de los Estados U- 

nidos de América ha nombrado á Don Gui
llermo Vermath, Agente Consalar de aqaella 
nación en Tascarán, expidiéndole al efecto 
la patente respectiva, coacedo al Señor Yer- 
muth el debido permiso para el desempeño de 
sn cargo con todas las facultades qne le son a- 
nexas, quedando, no obstante, en lo relativo á 
sns negocios mercantiles, so jeto á las leyes 
del país.

Por tanto: ordeno y mando qae el Señor 
Vermath sea habido y tenido como tal Agente 
Consular en Tascarán, del Gobierno de los 
Estados Unidos de América, gaardándosele 
las prerrogativas qne le corresponden, confor
me á la ley de las naciones.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores qaeda encargado de la

ejecución del presente acto y de mandarlo re
gistrar donde convenga.

Dado en Tegacigalpa, á los seis días d"l 
mes de Abril de mil ochocientos ochenta y 
cincc, ármado de mi mano, sellado con e! se
llo mayor de la República, y refrendado por 
el infrascrito Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores.

(F . )  PONCIANO LEIVA.
(F .)  JERÓNIMO ZELAYA.

GOBERNACION.
Acverá# e% gae se manda poner en vijyor el 

DeereJ# de 24 de Dicten:óre de 1869, seóre 
reAaóiJifacicn en Jos derechos po/iftaM.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACION.

%gMcigaJpa, Jante 6 de 1885. 
Considerando: qae con motivo de haber de

jado de aplicarse el Decreto de 24 de Diciem
bre de 1869, qne úja el término dentro del 
cnal deben rehabilitarse en sns derechos polí
ticos todos aquellos qae por sentencia crimi
nal dictada en sa contra, los habieren perdi
do, machos de estos individuos permanecen 
intencionalmente faera del goce de la cinda- 
dania con el objeto de evadirse de este modo 
del servicio áe cargos consejiles, lo coa! re
dunda en perjuicio de los intereses délos pne- 
blos de donde ellos son vecinos; y qae para re
mediar estas dificultades es indispensable dic
tar medidas adecuadas al caso; por tanto, el 
Presidente

ACUERDA:
Prevenir á todos los Tribunales y demás 

empleados de !a  República, en la parte que á 
Cada cnal corresponde, la estricta observancia 
del consabido Decreto.—Comuniqúese y regís
trese.

Rnbricado por el Señor Presidente.
Gómez.

__________FOMENTO._________
Aetterá# e% gas se manáa pagar el atteJá# de 

Jes empleados de Ja O/tctna JeJegra ĉa de Te- 
gMOí'galpa.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DBSEACHO DE 
FOMENTO.

%gMOtgalpa, 28 de J&íero de 1885. 
Vista ía solicitud qne elevaron al Ejecntivé 

el día de ayer los Señores Carlos Zerún, Ber- 
nardino Soto, Ventora Salgado, Leónidas Ce

rra to. Pío Soto, los Ayudantes de la Conta
duría, Carteros y Celadores, pidiendo el pago 
de los sueldos que se les debe por sus servicios 
prestados en el mes de Diciembre último en 
la OBcioa Central de Telégrafos. Conside
rando: qne es muy jasto el reclamo qne hacen 
los solicitantes, puesto qae habiendo trabaja
do en aquel tiempo, el Gobierno tiene la obli
gación de satisfacerles el valor de los sueldos 
que les corresponde; por tanto, el Presidente 
de la República,

ACUERDA:
El Administrador de Rentas de este Depar

tamento; liquidará y pagará inmediatamente 
á los peticionarios lo qne se !*s adeude por el 
desempeño de sns respectivos cargos en la 06- 
cina mencionada.— Comuniqúese y regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
PJaHKi?.

A caerá# e* gae se resaeJve ttBa peftctóa áe Jas 
ábcJeáaáes áe ÓMertae áe jPeáro

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

?egMCÍg<zJpa, 30 áe Enere áe 1885.
Traída á la vista la solicitad presentada al 

Ejecutivo por e! Secretario de las Sociedades 
de Cañerías de la eindad de San Pedro Sula, 
en la que pide que á la Junta encargada de 
construir la presa qae servirá para la distri
bución de las aguas en aquella ciudad, se le 
permita levante ana suscripción voluntaria 
para llevar á término la empresa, por no 
ser suficientes los mil pesos que el Gobierno 
cedió para este objeto. Considerando: qne la 
obra mencionada es de utilidad pública; por 
tanto, el Presidente

ACUERDA:
1. °—Resolver de conformidad la expresada 

solicitud; y
2. "— Si el prodacto de la suscripción no bas

tare para hacer la presa, el Gobierno dará el 
dinero qae para ello sea necesario.—Comuni
qúese y regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
ájanos.

-¿caerá# ert cae se tnanáa áar á Ja J%M?Meipa- 
Jiáaá áe PJ Eosafi'p eJ fr:gc gMg soJJcMf.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

7T?gMc;ga?pc, Psórer# 11 áe 1885. 
Traída á la vista la solicitad presentada al
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Poder Ejecu.ivo perlaM uni it"*i'-i;* ¡ -<-i 
blo de "E i Rosario," Departamento do Co- 
mayagua, en ia cua! pide ge !e dén cien me
dios de trigo para distribuidos entre ios agri
cultores de su comprensión que deseen dedi
carse ai cultivo de aq"o! cerea!. Consideran 
do: que los habitantes de! expresado pueblo 
son iabnriosos y que carecen <le recargos para 
proporcionarse ei trig ' que debs serriries en 
)a nueva industria que piensan adoptar; por 
tanto, ei Presidente

ACCEttDA:

Besoiver de couformi iad 'a mencionada so 
iicitnd; en consecuencia, tan pronto com oe! 
Gobierno tenga reunidos ios cien medios de 
trigo, !«g mandará poner á !a disposición de !a 
Municipalidad de Ei Rosario.—Comnníqnese 
y regístrese.

Rúbrica de! Señor Presidente.
Púznaa.

sn y a c  se Ja rsnuncZn &Z <Ss-
ttcr TbZedo.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

íbytMtyaJpg, Fbúrsro 13 &  1385.
Siendo justos ios motivos en qne se apoya e! 

Señor Don Ensebio Toledo para hacer renun
cia dei cargo de Director General de Telégra
fos que actualmente desempeña; por tanto, el 
Presidente

ACUERDA:

l.°—Admitirle la expresada renuncia y dar
le las gracias por ios servicios qne ha prestado 
á ia Nación; y

3.*— Disponer qne Don Ensebio Toledo sir
va !a Disección Genera! de Telégrafos, hasta 
qne ei Gobierno designe la persona qne debe 
sustátairio.—Comnníqnese y regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
PZanas.

AcMcrtZ# ew <?M6 se comceáe licencia aZ &%<M* 
¿&coóar.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

7^McZ?aZpa, 33 áe FTfórero &  1885.
En la solicitud presentada por el Señor Don 

Joaquín Escobar, pidiendo se le dé licencia 
por un mes para separarse de los cargos de Di
rector General de Correos y Administrador 
departamental del mismo ramo, qne actual
mente desempeña; el Presidente

ACUERDA:

1.  "— Conceder la expresada licencia, congo- 
ce de eneldo; y

2. "—Autorizar al Señor Escobar, para qne 
mientras dnre sn ausencia nombre nna perso
na que sirva aquellos cargos, la qne devengará 
la cantidad de cincnenta pesos.—Comaníque- 
se y regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
P&MKM.

"ZyHR<?3 C9/írfS'«MC'
tZ ,S?#W á&wiiMM poro yus psiaóZezca ana
/aó**Zea cMffZr pZsZcs.

SECRETARIA DE ESTADO Ew EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

7ryMcZynZpw, 13 tZc fcórgro <?c 1885.
Vista la solicitud presentad* a! Ejecutivo 

por Don Fiorencio Martínez, natura! de Es
paña y vecino de esta ciudad. em la qne pide 
se ie concedan algunos privilegios para esta
blecer con hoen éxito nna fábrica de cartir 
pieles. Considerando: que es nna nueva in
dustria la que pretende establecer en e! país 
el solicitante; y qne para el'o ofrece servirse 
de métodos y máquinas qne indudablemente 
los prodoctos qne obtenga ignalarán á los ex. 
tranjeros; por tanto, e! Presidente de la Repú
blica

ACUERDA:

1 °—Conceder á Don Florencio Martínez, 
por el término de coatro años, que se contará 
desde el 1.* de Enero de 1886, el derecho ex-, 
clnsivo de establecer en el Departamento de 
Tegncigalpa nna fábrica para cnrtir eneros y 
pieles de todas clases, igualando á los extran
jeros.

—Se permite al Señor Martínez, por o- 
cho años, la libre importación de las máqui
nas, útiles y materiales necesarios para la em
presa.

3. °—El peticionario en todo el año en enr- 
so debe establecer !a fabrica ó iniciar los tra
bajos preliminares 6 introducir la maquinaria 
qne se necesite para éstos. En caso contra
rio caducarán los privilegios otorgados; y

4. °—En todo este año y cuatro años des
pués, el Gobierno se compromete á no otor
gar una concesión de igual naturaleza.—Co
mnníqnese y regístrese.

Rúbrica de! Señor Presidente.
PZawas.

PODER LEGISLATIVO.

-4<%a# &  Zas SMtOMSS &Z Cbnyrsso ATacZonaZ.

Sesión del 11 de Febrero de 1885.—Presi
dió el Diputado V ijil, con asistencia de los 
Representantes Aldana, Alvarado, Aranjoj 
Bográn, Bnlnes, Cabrera, Casteilanos, Casti& 
lio, Cisneros, Colindres, Cabero, Cmz, Fu
nes, Gamero, Lardizába!, Leiva, Martínez, 
Memhreño, Midence, Moneada, Padilla, Pine
da Batres, Rodezno (Don Agustín), Rodezno 
(Don Joaquín), Sánchez, Zelaya, Zúniga (Don 
Adolfo), Zúniga (Don Carlos), y los Secreta
rios Uclés y Gal vez.—Se excasaron de concu
rrir, los Señores Arias y Fortín.

1. " —Fué leída y aprobada el acta de la se
sión anterior.

2. "— La Comisión presentó el Proyecto de 
Reglamento para el régimen interior del Con
greso pidiendo la urgencia, la cual faé caliS- 
cada. Leído y pnesto á disensión el Proyec
to, capítulo por capítulo, fué aprobado y se 
mandó á imprimir.

3. "—Se dió el tercer debate, y faé aprobado 
el dictamen sobre las solicitcdes de indulto

de \ mír!'tin i *!;*z \ le  ir*; Z^aV ', -ifv brandó
las sin ingnr. (Decreto número 14.)

4 °—Pasaron ta segunda discusión: l .°E j 
informe á ia Memoria de Justicia é Instruc
ción Pnbiica: 3.° E! dictamen sobre e! Mensa
je Presidencia! que motivó el Proyecto de Ley 
de Orden Púb'icn: 3." E! informe acerca del 
contrato de Brnco con Francisco Johnson; y
4." Ei dictamen sobre ei contrato de ferro- 
carri! con ei mismo Johnson, qne mereció 
a!g)tnn8 objeciones del Representante Cruz.

5.3—Habiéndose anunciado antes de abrir
se e! primer debate la lectura de las trece con
tratas ó concesiones otorgadas por el Señor 
Soto, Diputado Zúniga (D o n  Adolfo), apo
yado por e! Representante Padilla, propaso 
como cuestión de orden, qne volviesen á la 
misma Comisión para qne en vez de decir qne 
estaban caducas por vencimiento de los tér
minos, dictaminarse sobre sn aprobación ó 
improbación, según sean 6 no, convenientes 
á la República. Considerada la moción, se 
sostuvo por parte de estos Representantes: 
que sometidas- á ratihéación las contratas, 
constitucionalmente, el informe ha de ser so
bre el fondo para aceptarlas ó rechazarlas: qae 
ios términos se entienden desde la ratificación 
qne les da fuerza de ley, sin la cual nada va
len; y  qne respecto A las del Señor Agnilera, 
tienen á su favor el haber empezado á cum
plirse el Mensaje del Presidente que habla de 
favorecer las grandes empresas de Olancho, 
como cosa útil al país, y  la nota del Ministe
rio de Fomento fechada en 24 de Jnüo y qne 
leyó el Representante Padilla, manifestando 4 
Aguilera que el Gobierno jnzga qne los térmi
nos para construir e! ferro-oarril de M ona á 
Juticalpa principiarían a correr desde que el 
Congreso ratifique la contrata, pues en virtud 
de poderes suyos la celebró el Señor Soto. Los 
Diputados Cabero y Martínez de ia Comisión 
sostuvieron por sn parte: que no sn jetos 4 
instrucción alguna particular, computados los 
plazos y vista la comunicación posterior de la 
Secretaría de Fomento contraria á toda pro
rroga, por perjudicial, no han podido ni debi
do sin&ábelarar caducas las contratas: que és
te es ^objeto que en ellas mismas se señaló por 
os contratantes; y qne, puesto que ya no tie

nen ningún valor y nada sirve estimular 4 
concesionarios que nada cumplen ni garanti
zan, é impiden mejores arreglos, creen qne sn 
dictamen aunque sea sobre el fondo, presta al 
Congreso constitucionalmente, base para una 
resolución. El Represente Membreño hizo 
algunas observaciones sobre la igualdad de de
rechos y obligaciones de los contratantes, y el 
Diputado Funes, sobre qne las concesiones se 
entienden prorrogadas por su sostenimiento 4* 
ratificación y por los trabajos comenzados y 
consentidos. La Cámara votó por la moción 
del Representante Zúniga, y  las contratas pa
saren á nuevo informe, con lo cual se levantó 
la sesión.— M. V ijil.—Alberto Uclés.—Máxi
mo Galvez.
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Pecrsfo numero la, en yac a* ó  Don
jyaKOMCu J¿¿waúM &( anlor/AOoiún aeesso- 
mo yuro gMg^brms aaa (&wpa%ía yac eons- 
fmya aa /erro-cortil :nferooí¿ÍMÍcu.

EL PRESIDENTE DB LA REPUBLICA 
DE HONDURAS,

A SC3 HABITANTES, SABED:
Que el Congreso Nacional ha ordenado !o 

siguiente:
DECRETO NUMERO 18.

Ei Congreso Nacional
DECRETA:

Articulo único.—Aproábase en ios términos 
siguientes, la contrata sobre ferrocarril ce
lebrada entre el Gobierno y Francisco John
son:

"L os suscritos, Francisco Planas, Secreta
rio de Estado en el Despacho de Fomento de 
la República de Hondnras, á nombre de sn 
Gobierno, y Francisco Johnson, de la eindad 
de San Lnis, Estado de Missonri. Estados U - 
nidos de Norte-América, han convenido en el 
contrato signiente:

l .° —El Gobierno de Hondnras concede al 
Señor Don Francisco Johnson el derecho de 
construir, sostener y utilizar nn camino de 
hierro con sns correspondientes líneas telegrá
ficas, llamado CSmZraZ EatZroad
(Ferro-Carril Central de Hondnras), á través 
de la República de Hondnras según parezca 
más conveniente á Johnson, desde nn ponto 
de la Bahía de Hondnras á cnalqaier panto 
de la Bahía de Fonseca, en !a costa del Pací* 
Seo, jautamente con todos los ramales qne él 
considere convenientes, sujetándose á las con
diciones qne se consignan en este contrato.

%.°—Se constrnirá e! camino por donde sea 
más conveniente y fácií la ejecución de la 
obra, al Este de la línea interoceánica.

3."—Johnson qneda autorizado por este con
trato para emitir y vender bonos ú otras obli
gaciones, por sn propia cuenta, hasta la snma 
qne le convenga, y con los intereses y bajo los 
términos qne considere necesarios- Para ga
rantizar el pago de dichos bonos y obligacio
nes, podrá hipocar todo ó parte del ferro-ca
rril y de la linea telegráfica en proyecto, y to
dos los muelles, diques, propiedades, franqui
cias ó  derechos de cnalqnier género, concedi
dos por este contrato. Los bonos qne se emi
tan tendrán el mismo valor legal qne tendrían 
si hubiesen sido emitidos conforme á las leyes 
y reglamentos de la República de Hondnras, 
no observándose más requisito qne el depósito 
en la Secretaría de Hacienda de esta Repúbli
ca, de una copia de la escritura ó escrituras 
de las hipotecas qne se hubieren otorgado, cer
tificadas por nn Notario Público, enyas firmas 
serán legalizadas por nn Ministro ó Cónsul de 
Honduras. Dicho depósito constituirá prue
ba suficiente de la validez de los expresados 
bonos emitidos, sin necesidad de ningún otro 
requisito especial para ulteriores fines. Pero 
es entendido qne el Gobierno de Hondnras 
ninguna responsabilidad asume por los resul
tados de las operaciones financieras á qne se 
contrae el presente artícelo.

A "—Francisco Johnson pnede formar sn

Junta Directiva en Nueva York ó en cual
quiera otro logar de los Estados Unidos, que
dando obligado, en todo caso, á nombrar nn 
Agente en Hondnras, investido con poder am
plio, bastante para tratar con el Gobierno de 
esta República sobre todos lo3 negocios qne se 
reúeran á las obligaciones impuestas por el 
presente contrato.

5. °—Dentro de ocho meses, contados desde 
esta fecha, terminará Johnson el estudio in
dispensable para determinar la dirección ge
neral de la línea férrea, cuya dirección podrá, 
sin embargo, alterarse parcialmente en el cur
so de-los trabajos de construcción, si así lo 
indica la mayor conveniencia de esta 6 de la 
explotación del ferro-canil; trasmitiéndose el 
expresado estudio á la Secretaría de Fomento 
del Gobierno de Honduras, para qne se im
ponga de su contenido. Sin embargo, podrá 
el concesionario empezar el trabajo inmedia
tamente, n así le conviniese, avisando al Go
bierno de sn principio y de la dirección qne 
lleve; mas en los seis meses siguientes debe co
menzar á construir el ferro-canil. Desde es
ta última fecha comenzará á contarse el tér
mino de cinco años, dentro del cnal debe ha
llarse terminado el camino de hierro. John
son construirá anualmente nn trayecto qne no 
tendrá menos de treinta millas, hasta qne la 
linea férrea esté completamente construida. 
Dichos trayectos podrán construirse comen
zando por cualquiera de los extremos del ca
mino, ó  por ambos á la vez, ó por pnntos in
termedios; pero en este último caso, es indis
pensable dar principio también por uno de los 
extremos referidos.

6. °— El Gobierno de Honduras se compro
mete á no otorgar en lo sucesivo, por el perío
do de treinta años, concesión alguna para otro 
ferro-carril a! Este del iuterocéanico entre la 
Bahía de Hondnras y la costa del Pacífico. 
El camino de hierro y la línea telegráfica, ob
jetos de este contrato, se considerarán de pro
piedad absoluta de Johnson, de sus somos y 
de sns representantes legales, asi como de a- 
qoellos á quienes hayan sido traspasados sns 
derechos, enya propiedad conservarán por es
pacio de noventa y nneve años, qne comenza
rán á contarse desde e! día en qne toda la 1L 
hea férrea se debe abrir oficialmente al servi
dlo público. E l Gobierno de Hondnras as 
compromete á mantener á Johnson en la pa
cífica posesión de todo lo qne corresponda á 
las lincas férrea y telegráfica, á arante el pe
riodo de tiempo arriba mencionado. A l expi
rar dichos noventa y  nneve años, el ferro-ca
rril y las lineas telegráficas qne se hubieren 
establecido, lo mismo qne las estaciones, los 
frenes y loe derechos de vía, pasarán á ser pro
piedad nacional de la República de Honduras, 
debiendo hallarse todo en el mejor estado po
sible.

7. "—Para la construcción y  explotación dél 
ferro-carril y linea telegráfica ya menciona
das, se extenderá el derecho de vía ó  tránsito 
á una anchura de doscientos veinte pies in
gleses. E l Gobierno cede sin remuneración 
todos los terrenos nacionales y  municipales 
para la construcción del ierre-carril, de sns 
extremos, pnentes, esternones viaductos, edi

ficios, oficinas, a)macenes, ramales y  cambia- 
manos precisos para trasportar la tierra de 
ías excavaciones, extendiéndose la concesión 
mencionada al derecho de extraer de loe te
rrenos Nacionales piedra y arena, para hacer 
cal y ladrillo, y para otros materiales qne ha
yan de emplearse en la con: tracción del ca
mino de hierro y de la linea teíegráÚca. Sí 
el terreno á través del coa! pasare el camino, 
ó los logares donde se establecieren los edifi
cios, las estaciones, ramales ó  cambiamanos, 
íoere de propiedad particular, el Gobierno, 
por su cnenta, comprará ó expropiará legal
mente el expresado terreno y lo concederá al 
concesionario. Se trazarán á ano y otro lado 
del camino de hierro, y en toda so extensión, 
zonas de seis millas de ancho. Los terrenos 
nacionales comprendidos en dichas zonas, se 
dividirán e " secciones iguales qne serán dis- 
tribuidasalternaávamenteentre el Gobierno 
y el concesionario, á quien aquel cede en pro
piedad, simple, las secciones qne le corres
pondieren. Tres árbitros harán la expresada 
distribución, debiendo ser nombrados, dos de 
dios por el Gobierno y Johnson respectivamen
te, y el tercero, de común acuerdo por loa dea 
primeros árbitros. Se cede en términos ab
solutos al concesionario cualquiera cosa aea 
cnal fuere qne represente algún valer, siem
pre qne se halle dentro del terreno qne le fue
se asignado, AMepivendo Zas minas. El con
cesionario pnede tomar sin niognna indemni
zación, de lea terrenos nacionales no oenpa- 
dos, aquellos materiales qne, siendo prodoc
tos naturales dél suelo, se necesitan para la 
construcción y  conservación del camino, te
légrafo, muelles, diques y otras pertenencias. 
También se concede á Jonheon el derecho de 
utilizar, sin pago ninguno, las aguas potables 
de acueductos y de cañería de todas las ciuda
des, pueblas, villas y  aldeas, necesarias para 
la construcción, conservación y explotación 
del ferro-carril con sos pertenencias, siempre 
qne con el uso de aquel derecho no se perju
dique á los respectivos dneños.

&*—El Gobierno cede á Francisco Johnson 
aquellos terrenos de dominio público, indis
pensables para constmir muelles y diques y 
para hacer otras mejoras relativas á la explo
tación dél ierro-carril qne se construya, las 
cnales deben llevarse á cabo en la Bahía de 
Honderas, y en la costa del Pacífico, en la 
Babia de Fonseca, y en los pnntos en donde 
se estime conveniente. El concesionario se 
obliga á construir muelles y diques á sn costa, 
dentro de! plazo señalado para la terminación 
de! ferro-carril, como asi mismo á realizar 
las obras correspondientes para facilitar la 
descarga de les boques é impedir qne las mer
caderías sufran deterioro.

9.°—E l ferro-carril interoceánico de qne 
se ha hecho mérito, será de una sola vía 
(track) ó  de dóble vía, del ancho qne el con
cesionario considere conveniente, no debien
do ser el ancho alndido de menos de dos pies 
y seis pnlgadas inglesas, ni de más de cinco 
piés ingleses. La construcción será sólida y 
él camino estará provisto de todos los mate
riales indispensables para qne sn explotación 
sea fácil y efectiva.
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10.  —Johnson queda aatoñzadc para impor 
tar Ubre do derechos ó  de gravamen estsMém  ̂
dos ó  que se establezcan en !o sucesivo, por 
todo e! tiempo que dnre este contrato, y por 
cualquiera de ios puertos actuales ó que se a- 
bran ai comercio de ia República, toda ciase 
de maquinarias, trenes, carbón, y materiales 
que reqnieran !a construcción, explotación y 
conservación del camino. Todos los documen
tos de crédito, billetes, certideados, bonos 6 
escritoras emitidos por el concesionario, esta
rán también exentos de toda ciase de grava
men ó de impuesto de papel seiiado y timbre, 
por el término del presente contrato. Doran
te el tiempo de construcción del ferro-carril, 
tiene ei concesionario el derecho de libre im
portación de todas las provisiones destinadas 
exclusivamente al mantenimiento de los obre
ros, asi como de las manufacturas que fueren 
necesarias pata Üevar á cabo el contrato, con
forme & los términos y á sn objeto; siendo 
prohibido al concesionario vender ninguno de 
les efectos á que se refere este artieuio.

11. —Johnson tendrá igualmente el derecho 
de traer al país el número de obreros qne de
manden las obras de construcción. Dichos o- 
breros estarán sujetos á las leyes de Honduras 
en todo lo que se relacione con el cumplimien
to  de sus deberes, ejerciendo el Gobierno toda 
su in&uencia para que llenen convenientemen
te sus compromisos. Los empleados y loso- 
breros están exentos de todo servicio obligato
rio militar y civil.

12.  —Mientras dure el término de este con
trato, el capital empleado en la construcción 
del camino y sns anexos, queda exceptuado del 
pago de toda carga ó impuestos actualmente 
en vigor, ó que se establecieren en lo sucesi
vo, ya sean creados por las leyes generales de 
la República, ó por leyes municipales. El 
Gobierno de Honduras no impondrá por todo 
el tiempo á que se extiende esta concesión, 
derecho alguno á los pasajeros ni á las merca 
derías en tránsito. Sin embargo, las merca
derías depositadas en algunas de las Adnanas 
de la República, quedarán sujetas á los dere
chos establecidos por las leyes arancelarias del 
Estado.

13. —El Gobierno se obliga á no cerrar al 
comercio marítimo, en todo el tiempo de este 
contrato, los puertos situados á nno y otro ex
tremo del ierro-carril.

14. —Johnson puede organizar un cuerpo 
de policía regí jo  por las leyes de Honduras, 
con el objeto de mantener el orden público en 
la vía del ferro-carril. Los servicios que pres
ten los individuos qne compongan dicho cner- 
pe, serán pagados por Johnson. El número 
de aquellos individuos será el qne el Gobierno 
señale, y serán nombrados y depuestos por el 
mismo Gobierno, á propuesta del concesiona
rio, ó cuando aquel lo estime conveniente.

15. —No será responsable Francisco Johnson 
de los dahos que por caso /ór/vz/o  ó/versa 
Mayor sufran las personas ó mercaderías en 
tránsito; pero será responsable de aquellos 
danos ocasionados por descuido 6 negligencia 
del mismo Johnson.

16. —Los trenes diaños ordinarios conduci
rán grátis todos los correos y correspondencia

de !a República, por el término que dure este 
contrato. Las tropas del Gobierno, los oScia- 
tes y empleados en comisión y sus correspon
dientes equipajes, y los materiales de guerra, 
serán conducidos por la mitad del precio que 
se cobre al público; pero en lo demás se suje
tan á las regulaciones del férro-carril. Para 
qne teDga logar este privilegio, deberá proce
der una orden especial autoñzada por las res
pectivas autoridades.

17. — Los buques pertenecientes al concesio
nario que condnzcan pasajeros, correos y car
gas para el ferro-carril, quedarán exentos del 
pago de! derecho de tonelaje y anclaje.

18. — Las obligaciones que por el presente 
contrato contrae Johnson, en lo que se refere 
ál tiempo fijado, quedarán en suspenso á vir
tud de cusoJ&r&Mío ó /versa  mayor, que di
recta y absolutamente impidan cumplir dichas 
obligaciones, estando en vigor la suspensión 
por todo el tiempo que subsista el impedimen
to. E l concesionario, dentro de tres meses 
contados desde qne se snspendieren los traba
jos, deberá trasmitir a! Gobierno el aviso o- 
portuno, con las pruebas que justiquen lo o- 
ccrñdo con motivo de caso /&r%v#o ó /voraz 
mayor; el hecho de no trasmitir dicho aviso 
con las correspondientes pruebas en el tiempo 
señalado, privará para siempre á Johnson del 
derecho de invocar á su favor la ocurrencia 
debida al oaso/or/vtfo ó /aorza mayor. Den
tro de los dos meses siguientes á la cesación 
del impedimento, él coa cesionario emprende
rá de nnevo los trabajos, poniéndolo en cono
cimiento del Gobierno con las pruebas conve
nientes. Se prorrogará al concesionario el 
plazo establecido, en la misma extensión de 
tiempo que haya durado el impedimento á 
qne se alude, pudiendo concedérsele á lo sumo, 
dos meses más.

18.—En caso que á Johnson no le parezca 
conveniente pasar con la línea pññcipal por 
Tegucigalpa, se compromete á construir an 
férro-carñl ramal de nn panto conveniente de 
aquella línea á esta ciudad, dentro del mismo 
término de cinco a&os.

20. — Dorante todo el tiempo que dure este 
contrato, el concesionario tendrá el derecho 
de construir, conservar y explotar ierro-carri
les ramales, partiendo de la línea pññcipal d% 
cualquier panto del "jE&wJvfas t&H&izi j&zgí 
f& z¿/' y se conceden á Johnson, en tal caso, 
los mismos derechos y pñvüegios expresados 
en los artículos qne anteceden.

21. —En cnalqnier tiempo, dentro del pe- 
ñodo de seis a&os, contados desde esta fecha, 
Johnson tendrá el derecho exclnsivo de cons
truir, conservar y explotar nn ferro-carril con 
sn correspondiente línea telegráfica, desde 
cualquier punto del camino de hierro, "R ov - 
Jvras Cenara?- Azzlreaá," hasta un panto 
conveniente de la línea divisoria entre las Re
públicas de Honduras y Nicaragua.

22. — El Gobierno de Honduras concede á 
Johnson el derecho de traspasar este contrato 
i  cualquiera persona, personas ó compañía, y 
concede, en éste caso, á éstas, los mismos de
rechos qne á aquel se le otorgan por este con
trato;

23. — El Gobierno de Honduras cede á John

son la propiedad exclusiva del cerro de Agal- 
teca, qné es conocido contener hierro, y una 
mzna de carbón de piedra que existe cerca del 
pueblo de Tablones, en el Departamento de 
Yoro,*con los terrenos necesarios para la erec
ción de edificios de fundiciones, beneficios, &., 
y lo necesaño para su explotación, como tam
bién todas las maderas, piedras, arena, dere
chos de las aguas y todoJo que se pueda ne
cesitar para trabajos en grande escala, todo de 
conformidad con las leyes del país. Tam
bién se concede á Johnson el derecho de ex
portar libre de impuestos y de cualesquiera 
carga establecidas, ó que se establezcan en lo 
sucesivo, por los puertos de la República &< 
biertoa al comercio 6 que se abran más ade
lante, todo hierro ó  carbón, y asimismo im
portar libre de derechos fiscales é impuestos 
de cualquiera clase, la maquinada, útiles y 
materiales neeesaños para el laboreo y explo
tación de les inmuebles reíeñdos.

24. — En caso de qne no dé Johnson princi
pio á los trabajos en el término fijado, se con
siderarán nulos y de ningún valor la conce
sión y  todos los derechos y privilegios eonfe- 
zidos. Además, si en el término señalado no 
quedasen concluidos los trabajos del ferro-ca
rril, se considerarán nulos y sin ningún va
lor la concesión y todos los derechos y pñvi- 
legios otorgados, con respecto á la parte de 
camino y anexos que quedaren sin terminarse, 
esto es, el concesionario sólo tendrá derecho á 
la parte construida del camino y á los anexos 
correspondientes.

25. — Con este contrato se dará cuenta al 
Soberano Congreso, en su próxima reunión, 
para los Unes de ley.

En fé de lo cna!, firmamos este documento, 
por duplicado, en la ciudad de Tegucigalpa, 
á loe veinte y cinco dias del mes de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y cuatro.— 
Francisco Planas.— (Aqní el sello del Ministe- 
ñ o  de Fomento.)—Francisco Johonson.—Vis
to el anteñor contrato, el cna! consta de vein
te y cinco artículos; y, considerando: qnee! 
Señor Secretario de Fomento lo ha celebrado 
de cp^ormidad con las instrucciones que ha 
recibido del Gobierno; por tanto, el Presi
dente acuerda: aprobar en todas sn9 partes el 
expresado contrato.

Tegucigalpa, Noviembre veinte y cinco de 
mi! ochocientos ochenta y cuatro.— Luis Bo- 
grán.—E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación.—Crescendo Gómez.— 
(Aqní el sello del Ministcño de Gobernación.)

Dado en Tegucigalpa, á 12 de Febrero de 
1885.— M. V iji!, D. P.—Alberto Uclés, D. 
S.— Máximo Galvez, D. S.

A l Poder Ejecutivo.—Por tanto, ejecútese. 
—Tegucipalpa, 17 de Febrero de 1885.

Ltris BoGRÁx.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento,
FRANCISCO PLANAS.

Y  por disposición de! Señor Presidente, im- 
pñmase y públíquese.

TIPOGRAFÍA NACIONAL.— CALLE REAL.
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